
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
   

Ubaté, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO:  VERBAL 2023-00168 
   -PERTENENCIA - 
DEMANDANTE: ADELA SOFÍA NIETO DE CAICEDO Y OTROS 
DEMANDADOS: HER. ELVIA MARÍA NIETO Y OTROS  

 
 
Por cuanto la parte actora dejó vencer el término concedido para subsanar la 
demanda, el Juzgado con fundamento en lo previsto por el artículo 90 del 
Código General del Proceso, la rechaza y ordena devolverla junto con sus 
anexos a quien la aportó, sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 
Juez 
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